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LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE Expedientes Nº: INl/262/LXIV/02/23 y su 
acumulado INl/306/LXIV/05/23 

Asunto: Iniciativas para reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la Ley de Protección de 
Adultos Mayores para el Estado de Campeche. 

Promoventes: Diputada María Violeta Bolaños 
Rodríguez y diputado Jorge Luis López Gamboa 
del grupo parlamentario del Partido MORENA. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS DE 
FAMILIA RELATIVO A DOS INICIATIVAS PARA REFORMAR Y ADICIONAR 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE ADULTOS 
MAYORES PARA EL ESTADO DE CAMPECHE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia mediante oficio le 
fue turnada la documentación que integra los expedientes legislativos / 
INl/262/LXIV/02/23 e INl/306/LXIV/05/23, relativo a dos iniciativas, la primera, para 
reformar la fracción 111 y los incisos a y by; adicionar los incisos c y d al artículo 5 
y, la segunda, para adicionar la fracción VIII y los incisos a y b del artículo 5, 
ambas de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, 
promovidas por los diputados María Violeta Bolaños Rodríguez y Jorge Luis López 
Gamboa del grupo parlamentario del Partido MORENA, respectivamente. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia emite el presente dictamen para que 
sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

Metodología 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 
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cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 

Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 
Permanente. 

Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la o las iniciativas examinadas y, de ser el caso, la propuesta 
que corresponda. 

Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de las iniciativas, ya sea en sus términos o con modificaciones. t 

Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por los artículos 78 y 
79 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, se hará la 
propuesta de redacción de Decreto que reforme, derogue o adicione disposiciones 
a la ley secundaria, de que se trate. 

Antecedentes 

1. El quince de febrero del año en curso, la diputada María Violeta Bolaños 
Rodríguez, integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó ante 
el Congreso local, la iniciativa para reformar la fracción 111 y los incisos a y b y 
adicionar un inciso c al artículo 5 de la Ley de Protección de Adultos Mayores para 
el Estado de Campeche. Turnándose el día diecisiete del mismo mes y año a la 
Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia para su estudio y 
dictamen. 

2. El primero de mayo del año en curso, el diputado Jorge Luis López Gamboa, 
integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó ante el Congreso 
local diversa iniciativa para adicionar la fracción VIII y los incisos a y b al artículo 5 
de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Camp che. 

2 



LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

"LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género" 

Turnándose el día tres del mismo mes y año a la Comisión de Derechos Humanos 
y de Asuntos de Familia para su estudio y dictamen. 

3. El dieciocho de mayo del año en curso el Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia, convocó a sus integrantes para 
reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de resolver la iniciativa de 
cuenta. 

4. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina lo siguiente 

Sentido del Dictamen 

Primero. Son procedentes las iniciativas presentadas con las modificaciones, 
motivos y fundamentos expresados en este dictamen. 

Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno, para la continuación de su trámite legislativo en términos de ley. \ 

Consideraciones 

Primera. Competencia de la Comisión. 

Esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia es competente para 
conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado. 

Las comisiones ordinarias elaborarán dictámenes, informes y opiniones respecto de 
los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de información, control y 
evaluación que les correspondan. 

Las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 

\ 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las y 
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Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 

Segunda. Facultad de los promoventes. 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, a las y los 
diputados del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 

De forma tal que, si las iniciativas a resolver fueron presentadas por la diputada 
María Violeta Bolaños Rodríguez y el diputado Jorge Luis López Gamboa, 
integrantes del grupo parlamentario del Partido MORENA, es indudable que las 
propuestas que dieron origen a este dictamen son legítimas por haber estado 
instadas por sujetos con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 

Tercera. Acumulación 

El artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado, establece de ( 
manera enfática que cuando existan varias iniciativas sobre un mismo asunto o , 
cuyos temas se relacionen entre sí, procederá su acumulación para ser analizadas, 
discutidas y resueltas todas ellas de manera conjunta, esto es, en un solo dictamen 
con el objeto de evitar resoluciones contradictorias. 

Sobre esta premisa, es dable advertir que las dos iniciativas de modificaciones a la 
Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche que nos 
ocupan, tienen por objeto: 

• Garantizar el derecho a la sexualidad, el bienestar físico, mental y 
psicoemocional de las personas adultos mayores; 

• Desarrollar y fomentar la capacidad funcional de los adultos mayores que les 
permita ejecutar sus tareas y desempeñar sus roles sociales; y 

• Establecer que las instituciones educativas públicas y privadas, incluyan en 
sus planes y programas de estudio y de trabajo, los conocimientos 
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relacionados con las personas adultas mayores, así como también que los 
libros de texto gratuitos y todo el material educativo autorizado por la 
Secretaría de Educación del Estado de Campeche, incorporen información 
actualizada sobre el tema del envejecimiento digno. 

Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, esta Comisión de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia determina la acumulación de las dos 
iniciativas antes citadas, para que sean resueltas en un solo dictamen y así, evitar 
fallos legislativos que puedan contraponerse entre sí. 

Cuarta. Voluntad de los legisladores promoventes. 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad las 
propuestas que los promoventes plantean, así como las razones en que sostienen 
su procedencia a partir del estudio de las iniciativas, en términos de lo siguiente: 

1) La diputada María Violeta Bolaños Rodríguez integrante del grupo 
parlamentario del Partido MORENA en su iniciativa de cuenta, propone que 
los adultos mayores tengan acceso preferente a los servicios de salud con el 
objeto de que gocen del derecho a su sexualidad, bienestar físico, mental y 
psicoemocional y a desarrollar y fomentar la capacidad funcional que les 
permita ejecutar sus tareas y desempeñar sus roles sociales. En su 
exposición de motivos señala que las personas adultas mayores son un 
sector de la sociedad que requiere cuidado especial importante e 
imprescindible para su desarrollo individual y su integración social. 

2) La iniciativa del diputado Jorge Luis López Gamboa del grupo parlamentario 
del Partido MORENA, tiene como objeto garantizar a los adultos mayores a 
recibir de manera preferente el derecho a la educación sin restricción alguna, 
atendiendo en todo momento a un enfoque diferencial, de universalidad, de 
inclusión y de respeto, además de que las instituciones educativas, tanto 
públicas, como privadas, incluyan en sus planes y programas de estudio y de 

j 

\ 
trabajo, los conocimientos relacionados con las personas adultas mayores, r 
así como también, que los libros de texto gratuitos y todo el material 
educativo autorizado por la Secretaría de Educación del Estado de , 
Campeche, incorporen información actualizada sobre el tema del 
envejecimiento digno. Señalando en su exposición de motivos que, por 
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razones culturales, de idiosincrasia, algunos tipos de discapacidad o hasta 
por razones económicas, la posibilidad de que una persona adulta mayor 
continúe o inicie una formación académica se pospone o simplemente no 
entra en los planes y actividades cotidianas en esa etapa de su vida. 

Quinta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
de la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia. 

Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se somete a 
consideración pretende reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de 
Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, en los siguientes 
aspectos: 

Derecho a la Salud. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el párrafo cuarto del 
artículo 4º, establece que "Toda Persona tiene derecho a Ja protección de Ja 
salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a Jos servicios 
de salud y establecerá Ja concurrencia de Ja Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a Jo que dispone Ja 
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema 
de salud para el bienestar, con el fin de garantizar Ja extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de Jos servicios de salud para Ja atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social." En ese orden 
de ideas, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en su artículo 
18 establece que las instituciones públicas del sector salud garantizarán a las \ 
personas adultas mayores el derecho a la prestación de servicios públicos de salud 
integrales y de calidad, en todas las actividades de atención médica. Así también la . 
Ley de Protección de los Adultos Mayores del Estado de Campeche en su artículo 
11 instruye a la Secretaría de Salud a la promoción de atención especial a los 
adultos mayores, a facilitar el acceso a la atención médica a los adultos mayores en }-' 
las clínicas y hospitales, a proveer a las personas adultas mayores de una cartilla 
médica de salud, a propiciar cursos de capacitación orientados a promover el 
autocuidado de la salud de los adultos mayores, a fomentar el apoyo técnico a las 
unidades médicas y organizaciones civiles dedicadas a la atención de la salud física 
y/o mental de la población adulta mayor, entre otros beneficios. 
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Al respecto, en el tema de salud en el año 2020 la población mayor que se 
encontraba afiliada a algún servicio de salud alcanzaba aproximadamente la cifra 
de 12.1 millones de personas, lo que equivale a 80.2% del total de personas 
mayores en el país. De ellos, poco más de la mitad estaban afiliados al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (un 52.6%), 29.3% declararon estar afiliados al 
Instituto de Salud para el Bienestar y 14.8% se encontraban afiliados al ISSSTE o 
al ISSSTE-Estatal. Finalmente, el 3.5% de personas mayores estaban afiliados a 
una institución privada y sólo 1. 9% estaba afiliada a Petróleos Mexicanos, Defensa 
o la Marina. En este mismo tenor, 2 o 3 de cada 1 O adultos mayores, al no contar 
con la prestación social de servicios médicos, acuden a centros de salud pública, 
es decir, el 25.4%; y, finalmente, sólo 2 de cada 1 O de los adultos mayores que 
viven solos acuden a servicios médicos privados. Esto no quiere decir que sean 
necesariamente hospitales o clínicas de alta gama pues muchos se atienden en 
consultorios de barrio. Por lo que, los servicios para la atención y procuración de la 
salud de los adultos mayores, son urgentes, ya que por las condiciones propias de 
su edad más las condiciones socioeconómicas que padece este sector de la 
población, los hace altamente vulnerables a sufrir enfermedades graves, 
ocasionales o de todo tipo, pues al no contar con los recursos, ni las condiciones 
para recibir la atención o el tratamiento adecuado, su estado de salud se deteriora 
dejándole secuelas que pueden limitar sus actividades cotidianas o le puede causar 
la muerte. 

Por lo que es necesario garantizar a las personas adultas mayores el acceso 
preferente a los servicios de salud y a gozar cabalmente del derecho a su 
sexualidad, bienestar físico, mental y psicoemocional. Así también ayudarlos a 
fomentar su capacidad funcional que les permita realizar sus tareas cotidianas y 
desempeñar sus roles en la sociedad. 

Derecho a Ja Educación. 

El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que: 

" ... Toda persona tiene derecho a Ja educación. El Estado -Federación, 
Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará Ja educación 
inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La 
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educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación 
básica; ésta y Ja media superior serán obligatorias, Ja educación superior lo 
será en términos de Ja fracción X del presente artículo. La educación inicial es 
un derecho de Ja niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre 
su importancia ... ". " ... En educación para personas adultas, se aplicarán 
estrategias que aseguren su derecho a ingresar a las instituciones educativas 
en sus distintos tipos y modalidades ... ". "... Sugerir elementos que 
contribuyan a Ja mejora de Jos objetivos de Ja educación inicial, de Jos planes 
y programas de estudio de educación básica y media superior, así como para 
la educación inclusiva y de adultos, ... ". En ese sentido La Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas mayores en su artículo 17 señala que corresponde a la 
Secretaría de Educación Pública garantizar a las personas adultas mayores el 
acceso a la educación pública en todos los niveles y modalidades y a cualquier otra 
actividad que contribuya a su desarrollo intelectual y que les permita conservar una 
actitud de aprendizaje constante y aprovechar toda oportunidad de educación y 
capacitación que tienda a su realización personal, facilitando los trámites 
administrativos y difundiendo la oferta general educativa. De igual manera, el 
artículo 1 O de la Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de 
Campeche, establece que corresponde a la Secretaría de Educación del Estado 
promover el acceso de los adultos mayores a la educación pública en todos sus 
niveles y modalidades y a cualquier otra actividad que contribuya a su desarrollo 
intelectual y que les permita conservar una actitud de aprendizaje constante y 
aprovechar toda oportunidad de educación y capacitación que tienda a su 
realización personal, facilitando los trámites administrativos y difundiendo la oferta 

general educativa. ~ 

Si bien las personas adultas mayores han quedado rezagadas e incluso hasta 
olvidadas por nuestra sociedad siendo menospreciadas sistemáticamente y de 
manera permanente y por ende su experiencia, conocimiento y valiosas 
enseñanzas. El Plan de Acción de la Organización de las Naciones Unidas para 
apoyar los derechos para el Adulto Mayor, cuyos alcances consisten en lograr que y· 

los adultos mayores tengan acceso a la educación y a la formación, entendiendo 
que las personas mayores deben participar activamente en la formulación y 
aplicación de las políticas que afecten su bienestar y compartir sus conocimientos y 
aptitudes con las generaciones más jóvenes. Razón por la cual el 14 de diciembre 
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de 1990 la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 
A/RES/45/106, declaro el 1 º de octubre como "Día Internacional de las Personas de 
Edad" con el objeto de reconocer la contribución de los adultos mayores al 
desarrollo humano y económico, así como resaltar las oportunidades y los retos 
asociados al envejecimiento demográfico mundial. 

En ese sentido, las personas adultas mayores tienen derecho al pleno desarrollo de 
sus posibilidades mediante el acceso a los recursos educativos, culturales, 
espirituales y recreativos de sus respectivas sociedades, al derecho de vivir con 
dignidad y seguridad y no sufrir explotación ni malos tratos físicos y mentales, ser 
tratadas decorosamente con independencia de su edad, sexo, raza, etnia, 
discapacidad, situación económica o cualquier otra condición, y a ser valoradas 
cualquiera que sea su contribución económica. 

Hoy en día tenemos que lograr un cambio en la mentalidad desde las diferentes 
etapas educativas para enfocarnos a promover, proteger y asegurar los derechos y 
libertades fundamentales que las personas adultas mayores se merecen. Es 
necesario impulsar la inclusión de estas personas vulnerables en todos los niveles 
del sistema nacional educativo, para garantizar a los adultos mayores a recibir de 
manera preferente el derecho a la educación sin restricción alguna. 

Sexta. Análisis de la redacción normativa. 

Que, una vez analizada la propuesta de referencia, esta comisión ordinaria estima 
conveniente pronunciarse a favor de las modificaciones a la Ley de Protección de 
Adultos Mayores para el Estado de Campeche, como a continuación se señala: 

Se reforma la fracción 111 y se adiciona la fracción IX al artículo 5 de Ley de 
Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, toda vez que con 
dichas modificaciones se garantizará a las personas adultas mayores del Estado su 
derecho a la salud y a la educación, atendiendo en todo momento a un enfoque 
diferencial, de universalidad, de inclusión y de respeto. 

Esta Comisión realizó ajustes de redacción y estilo jurídico y de técnica legislativa 
al proyecto de decreto originalmente planteado, consistente en adicionar una 
fracción IX en lugar de una fracción VIII, toda vez que en la estructura del artículo 
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5 ya contempla una fracción VIII, precisándose que las instituciones educativas 
procurarán incluir en sus planes y programas los conocimientos relacionados con 
las personas adultas mayores, incorporando información sobre temas de 
envejecimiento digno, así como de derechos y garantías de las personas adultas 
mayores. Desestimándose lo relativo a los libros de texto y material educativo, por 
recaer dentro de las atribuciones de la Secretaría de Educación Pública. 

Séptima. Impacto Presupuestal. 

Esta Comisión advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances 
de la reforma y adición que se proponen, no generarán impacto presupuesta! 
alguno, puesto que se trata de disposiciones que no producen obligaciones 
económicas adicionales para el Estado. 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de 

Decreto 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número ----

Único. Se reforma la fracción 111 y se adiciona la fracción IX al artículo 5 de la 
Ley de Protección de Adultos Mayores para el Estado de Campeche, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5.- ......... . 

l. y 11. ........ .. 

111. De la protección de la salud, la alimentación y la familia: \ / 

3 
a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, 

bienes, servicios y condiciones humanas o materiales para su atención 

integral; 

10 

f 

1
vy 



"LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género" 

LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE 

b. A recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición e higiene, 
así como a todo aquello que favorezca su cuidado personal; 

c. A tener acceso preferente a los servicios de salud, de conformidad con 
el párrafo cuarto del artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los términos que señala el artículo 11 
de esta Ley, con el objeto de que gocen cabalmente del derecho a su 
sexualidad, bienestar físico, mental y psicoemocional; y 

d. A desarrollar y fomentar la capacidad funcional que les permita 
ejecutar sus tareas y desempeñar sus roles sociales. 

IV.a VIII ...................... . 

IX. De la educación: 

a. A recibir de manera preferente el derecho a la educación en términos 
de lo dispuesto en el artículo 3º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1 O de esta Ley, atendiendo en todo momento a un enfoque 
diferencial, de universalidad, de inclusión y respeto, y 

b. Las instituciones educativas, públicas y privadas, procurarán incluir en 
sus planes y programas los conocimientos relacionados con las 
personas adultas mayores incorporando información sobre el tema del 
envejecimiento digno, así como los derechos y garantías de las 
personas adultas mayores. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación \./ 
en el Periódico Oficial del Estado. Ó 

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 
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ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS 
DE FAMILIA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS DE FAMILIA 

Dip. Landy na Velásquez May 
Secret · . 

~' 

Á,$' 
Dip. Teresa &rías nzález 

Segunda Vocal. 

ni 

Dip. Laura Baqueiro Ramos 
Primer ocal. 

lavé Gamboa 
ocal 

Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INl/262/LXIV/02/23 y su acumulado 
INl/306/LXIV/05/23 relativo a dos, iniciativas para reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Protección de 
Adultos Mayores para el Estado de Campeche, promovida por los diputados María Violeta Bolaños Rodríguez y Jorge Luis 
López Gamboa integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
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